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MUNCIPALIDAD DE HUASCO
CONCEJO MUNICIPAL

ACTA SESION ORDINARIA Nº 17
CONCEJO MUNICIPAL DE HUASCO

En Huasco, a 10 de Mayo del 2017, siendo las 12:00 hrs., se da inicio a la
Sesión Ordinaria Nº 17 del Concejo Municipal, presidida por el Sr. Rodrigo Loyola
Morenilla y contándose con la asistencia de Los Señores Concejales:

- Sr. Daniel Díaz Tirado
- Sr. Rafael Vega Peralta
- Sra. Carmen Hidalgo Narrias
- Sr. Víctor Caballero Alcayaga
- Sra. Adriana Cárdenas Rodríguez
- Sr. Luís Trigo Rojas

Ministro de Fe, Sr. Rodrigo Cortes de la Oceja, Secretario Municipal y del
Concejo (S).

T A B L A

1.- APROBACION ACTA ANTERIOR N° 08.

2.- PRESENTACIÓN DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN MUNICIPAL.
TEMA: LEY N° 19.933, BONIFICACIÓN PROPORCIONAL.

3.- PRESENTACIÓN PROGRAMA GESTIÓN MUNICIPAL.

4.- CORRESPONDECIA RECIBIDA Y DESPACHADA.

5.- PUNTOS VARIOS.

* Sr Loyola, da inicio la sesión saludando a las Sras. Concejalas en el día de las madres y
procede a leer cada punto de la tabla.

1.- APROBACION ACTA ANTERIOR N° 08.

- Sr. Loyola, menciona que en el primer punto de la aprobación del acta anterior N°08 no
se encuentra dentro de su correspondencia y procede a pasar al segundo punto de la tabla
correspondiente a la presentación del Departamento de Educación Municipal, tema Ley N°
19.933, bonificación proporcional.



2.- PRESENTACIÓN DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN MUNICIPAL.
TEMA: LEY N° 19.933, BONIFICACIÓN PROPORCIONAL.

- Sr. Loyola, cede la palabra al Sr. Herman Castillo, Director del Departamento de
Educación Municipal, quien explicará sobre la Ley N° 19.933, bonificación proporcional.

- Sr. Castillo, menciona que a través de un juez, indica que se dé deben pagar unos dineros
pendientes, que fueron descubiertos por un grupo de abogados que recorren todo Chile.
Ellos asesoraron a un grupo de profesores que tienen saldos pendientes de sus
bonificaciones.
Informa que ellos están protegidos por una jurisprudencia.

- Sr. Loyola, interfiere en el tema y explica lo que se está solicitando el grupo de
Profesores a Nivel Nacional, que en todo los municipios les cancelen una deuda de
bonificación proporcional que no aparece en su liquidación de sueldo y es respaldado
según Ley N° 19.933, el Consejo de Defensa del Estado hizo parte de esta demanda y
solicitan un acuerdo de concejo municipal para que se cancele esta deuda y el municipio
no cuenta con dicho dinero para cancelar esta deuda.
Indica que Contraloría envía un instructivo informando que no corresponde hacer dicho
pago a los profesores, ya que este municipio cumplió el pago correspondiente.

- Sr. Castillo, menciona que el juez está solicitando un acuerdo de concejo donde se
aprueba el pago de más de Doscientos mil pesos y ahí se irían a juicio si están de acuerdo
en pagar a los profesores y procede a leer un dictamen de Contraloría.

- Señores Concejales Cárdenas y Díaz, manifiestan sus inquietudes sobre este tema.

- Sr. Castillo, menciona al Concejo en pleno que mañana tienen el Juicio en Freirina y
deben llevar el pronunciamiento de este Concejo.

- Sr. Loyola, decide dejar abierta la palabra a Los Señores Concejales para que den su
opinión sobre este tema.

- Sr. Caballero, opina que le parece raro porque siempre esperan a última hora buscar
solución, porque no contrataron a nuestros abogados o al abogado contrario ya que se
había ofrecido antes.

- Sr. Trigo, se abstiene de opinar.

- Sra. Cárdenas, opina que tiene claro este tema y le habría gustado que hubieran estado
representando a los profesores y darle el sello de seriedad a este tema.

- Castillo, opina que su sugerencia es  que esta al día con los pagos y están al día con las
documentación con el Colegio de Profesores.

- Sra. Cárdenas, consulta si cuentan con el respaldo de buenos abogados para esta
defensa.
- Sr. Castillo, le responde que cuentan con el abogado de la Defensa y con los Abogados
Municipales, Sr. Carlo Mora y Lorena Soto.



- Sr. Díaz, opina que con las documentaciones que tiene de respaldo el Sr. Castillo no
debería haber problemas con nuestra defensa.

- Sr. Loyola, consulta al Sr. castillo como debería decir el Acuerdo por una respuesta de  si
o no, para pagar esta deuda.

- Sr. Castillo, le responde que el acuerdo es por si se debe tomar el acuerdo de aprobar
pagar la deuda a Los Profesores por un monto de $200.000.000 y un monto de 22. 500 a
Los Abogados, si es por un no que no aprueban significaría que se deben a ir a un juicio.

- Sr. Loyola, opina que en estricto rigor se puede dar la instancia que el tribunal decida
que pueda pagar menos le causa una duda, va a solicitar que se pronuncien en ambos con
respecto a las distintas situaciones:
1.- llegar acuerdo de pagar el monto de $220 Millones y fracción.
2.- no acuerdo con pagar el monto asignado por Tribunales y seguir con el juicio.

- Sr. Trigo, opina no acuerdo y seguir con el proceso del juicio.

- Sr. Caballero, se abstiene de opinar.

- Sra. Cárdenas, opina no acuerdo.

- Sr. Díaz, opina no acuerdo.

- Sra. Hidalgo, opina no acuerdo.

- Sr. Vega, opina no acuerdo.

- Sr. Loyola, menciona que este concejo a determinado tomar el siguiente acuerdo:

ACUERDO N° 30

"ACUERDAN RECHAZAR LA PROPUESTA DE ACUERDO EN JUICIO 0-1-2017,
CONSIDERANDO LO INFORMADO POR CONSEJO DE DEFENSA DEL ESTADO
POR OFICIO 247-2017 Y DICTAMEN 13798/2017 DE CONTRALORIA, SEGÚN LO
INFORMADO POR DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN MUNICIPAL"

Este acuerdo ha sido adoptado por la mayoría de la sala, presidida por el Sr. Rodrigo
Loyola morenilla, Presidente del Concejo Comunal de la comuna de Huasco, y Sres.
Concejales: Sra. Carmen Hidalgo N., Sr. Rafael Vega P., Sr. Daniel Díaz T., Sr. Víctor
Caballero A., Sra. Adriana Cárdenas R., y Sr. luís Trigo R.

- Sr. Loyola, menciona que el Sr. Castillo quiere anunciar una noticia buena.

- Sr. Castillo, menciona que en el mes de Mayo la Escuela José Miguel Carrera recibirá la
visita de la Ministra de Educación, por los logros y avances que ha tenido, espera contar
con sus presencias como autoridades, el colegio a crecido de un 200 a un 400%.
- Sr. Díaz, consulta que tocaron el tema de los perros dentro de los colegios.



- Sr. Loyola, menciona que este punto lo saco el Sr. Díaz la semana pasada y consulta al
Sr. Castillo que tipo de medidas se pueden tomar al respecto de los perros dentro de los
colegios, como se pueden sacar hacia afuera.

- Sr. Castillo, le responde que van a volverá tomar el tema, ya que es un problema que
pasa en todos los colegios.

- Sr. Loyola, menciona que tenían varias actividades bonitas para el día de la Madre , pero
recibieron instrucciones de la Onemi de suspender clases y todo por la emergencia de la
lluvia, informa que se volverán a retomar estas actividades los días 27 y 28 de Mayo día
del patrimonio.
Continúa con la sesión y procede a pasar al tercer punto de la tabla que es la presentación
del Programa de Gestión Municipal, quienes un Grupo de Funcionarios expondrá en este
concejo.

3.- PRESENTACIÓN PROGRAMA GESTIÓN MUNICIPAL.

- Sr. Loyola, procede a ceder la palabra a las Señoritas que van a Presentar el Programa
de Gestión Municipal.

- Sra. Caimanque, saluda al Concejo y consulta si tienen todos la documentación para
proceder a leer el Programa Institucional y Colectivo de Mejoramiento  de Gestión
Municipal Año 2017.-

- Sr. Díaz, menciona que algunas de las cosas que él estaba viendo lo propusieran le van a
dar otro estándar tema de comunicación es importante contar con el apoyo en el caso de
transmitir una buena información a los usuarios.

- Sra. Cárdenas, opina que lo más importante es llevarse bien entre todos como personas y
funcionarios y forman parte de una familia, si tienen mayor comunicación y fuerza razón
humana todo le va a salir bien, les felicita.

- Sr. Loyola, opina que es bueno que funcionen los departamentos en comunes, que
trabajen en conjunto con una buena comunicación y se vaya fortaleciendo la familia
municipal comunicarse unos con otros y nos serviría para tener una buena comunicación
con la gente y entregar un buena disponibilidad.

- Sr. Trigo, opina que terminan comunicando es el mismo funcionario, debe haber una
comunicación a través de correos institucionales que puedan los departamentos abrir y
saber que actividades tienen y ver un  mecanismo que funcione estar comunicados con que
está haciendo el  Sr. Alcalde, el Concejo, la Oficina de la Mujer, estar comunicados es
importante.

- Sra. Hidalgo, opina que lo más importante es usar el uniforme municipal y es importante
que lo usen.

- Sr. Loyola, menciona que van a llegar otro uniforme nuevo temporada verano, vienen
atrasados, peor si van a usar los uniformes.



- Sra. Cárdenas, opina que el municipio no puede gastar en pagar uniformes que no lo
usen, en todas las oficinas que vaya en otro lugar todos están uniformados.

- Sr. Loyola, explica que generalmente las funcionarias que usan el uniforme son las que
hacen trabajos administrativos y las que no son funcionarias de terreno.

- Sr. Trigo, opina que tiene otra observación la personas que usan uniforme son
administrativas  pero las que no usan son Jefes Profesionales.

- Srta. Tabali, opina que ella personalmente no usa uniforme pero si tiene una chaqueta
que la identifica cuando está trabajando y el departamento de fomento productivo igual
usa la misma chaqueta.

- Sr. Trigo, le consulta a la Srta. Tabali si todas las funcionarias de la municipalidad
tienen esa chaqueta.

- Srta. Tabali, le responde al Sr. Trigo que no todos tienen esa chaqueta , pero es algo que
se puede cambiar o mejorar.

- Sr. Loyola, menciona que en una parte del reglamento hay un Manual de procedimientos
sería importante ver ahí incorporar que todas puedan usar el uniforme.

- Sr. Díaz, opina que más importante sería el tema de las tarjetas de identificación, es
excelente.

- Sra. Caimanque, menciona como ejemplo los funcionarios del Hospital que usan las
tarjetas y se ven con una imagen corporativa, continua leyendo el tema parte colectiva.

- Los Señores Concejales realizan consultas y analizan  sobre el tema.

- Sr. Loyola, consulta al concejo si tienen claridad cómo funciona este programa,
menciona que en estricto rigor la unidad de control envía un informe señalando el
cumplimiento o no del programa, independiente que ustedes puedan fiscalizar aquello.
Consulta si tienen alguna otra información, para pedir el acuerdo de concejo.

- Sr. Trigo, menciona que el también fue funcionario mucho tiempo atrás y conoce este
programa como funciona y existe un cumplimiento de horario externo del funcionario de
terreno y van cambiando según sus necesidades de la institución, son ustedes quienes debe
priorizar mas según el derecho de inscripción y opina personalmente que en la provincia
hay un programa bueno, con genero y comunicación.

- Sra. Cárdenas, menciona al Sr. Presidente una inquietud que tiene sobre los funcionarios
si tienen alguna intervención en el accionar de la prestación de servicio que hagan aunque
sea muy intima en el caso del personal de aseo, hay una injerencia cuando no hacen bien el
aseo o solamente lo tiene usted.

- Sr. Loyola, le responde a la Sra. Cárdenas que hay un departamento que se encarga del
personal.



- Sra. Cárdenas, menciona que si pueden dar al personal un buzo o uniforme que las
identifique , ya que cuando uno entra  al municipio las personas se visten como ellas
quieren y a veces dan una mala imagen como que están muy cansadas y por  muy bajo que
sea su sueldo ellas están cumpliendo con un trabajo.

- Sr. Loyola, menciona que ellos van a entregar uniformes al personal de auxiliar que
trabajen distintas áreas municipales, en el gimnasio techado o dentro del municipio,  para
que puedan identificarse.
Opina que todos deberían estar insertos en los derechos y deberes de los funcionarios.
Procede solicitar a este concejo el acuerdo del programa institucional y colectivo año
2017.-

- Sr. Vega, opina aprobado.

- Sra. Hidalgo, opina aprobado.

- Sr. Díaz, opina aprobado.

- Sra. Cárdenas, opina aprobado.

- Sr. Caballero, opina Aprobado.

- Sr. Trigo, opina aprobado.

- Sr. Loyola, menciona que este concejo ha aprobado en forma Unánime el siguiente
acuerdo:

ACUERDO N° 31

"ACUERDAN APROBAR EL PROGRAMA INSTITUCIONAL Y COLECTIVO DE
MEJORAMIENTO DE GESTIÓN MUNICIPAL"

Este acuerdo ha sido adoptado en forma unánime por la sala, presidida por el Sr. Rodrigo
Loyola Morenilla, Presidente del Concejo Comunal de la comuna de Huasco, y Sres.
Concejales: Sra. Carmen Hidalgo N., Sr. Rafael Vega P., Sr. Daniel Díaz T., Sr. Víctor
Caballero A., Sra. Adriana Cárdenas R., y Sr. luís Trigo R.

- Sr. Loyola, procede a pasar al cuarto punto de la tabla que es la Correspondencia
Recibida y Despachada y que la Sra. Daniza Caimanque no se vaya le corresponde ver su
documento.

4.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y DESPACHADA.

- Sr. Loyola, menciona que tiene una correspondencia un Ordinario N° 21 de fecha 08 de
mayo de 2017, del Departamento de Patentes Comerciales, con la propuesta en U.T.M. de
los Valores para Puestos Feria San Pedro.
Consulta a la Sra. Daniza Caimanque, si .os valores que presenta son los mismos del año
pasado, están ajustados y la UT.M. del año pasado.



- Sra. Caimanque, le responde al Sr. Presidente que ha variado  el Valor de los Puestos de
la Feria en comparación del año pasado.

- Sr. Loyola, procede a leer y analizar en conjunto cada valor de estos puestos en distintos
calles.

- Sra. Cárdenas, propone hacer un cambio, que en este tema se gana poco y hay que pagar
al personal de aseo que saca una gran cantidad de basura y jamás se les da un bonito, se
debería cambiar estos valores para ayudar un poco.

- Los Señores Concejales comentan, analizan y proponen aumentar los valores de estos
puestos.

- Sr. Loyola, procede a solicitar a este Concejo el Aumento de los Valores de los Puestos
de la Feria San Pedro Año 2017.-

- Sr. Trigo, opina aprobado.

- Sr. Caballero, opina aprobado.

- Sra. Cárdenas, opina aprobado.

- Sr. Díaz, opina aprobado.

- Sra. Hidalgo, opina aprobado.

- Sr. Vega, opina aprobado.

- Sr. Loyola, menciona que este concejo a aprobado en forma unánime el siguiente
acuerdo:

ACUERDO N° 32

"ACUERDAN APROBAR EL CAMBIO DE VALORES DE LOS PUESTOS DE LA
FERIA SAN PEDRO AÑO 2017, PRESENTADO POR EL DEPARTAMENTO DE
PATENTES COMERCIALES, SEGÚN EL SIGUIENTE DETALLE:

SECTOR VALOR$
BANDEJÓN CENTRAL 145.000.-
ARACENA, CANTERA, PRAT Y ASTILLEROS (CRAIG A PRAT) 125.000.-
PRAT(LATORRE A ASTILLEROS) 95.000.-
ASTILLEROS (PRAT A SARGENTO ALDEA) 95.000.-
CARROS 45.000.-
AMBULANTES MENORES 20.000.-
"

Este acuerdo ha sido adoptado en forma unánime por la sala, presidida por el Sr. Rodrigo
Loyola Morenilla, Presidente del Concejo Comunal de la comuna de Huasco, y Sres.
Concejales: Sra. Carmen Hidalgo N., Sr. Rafael Vega P., Sr. Daniel Díaz T., Sr. Víctor
Caballero A., Sra. Adriana Cárdenas R., y Sr. luís Trigo R.



- Sr. Loyola, menciona que la Sra. Daniza Caimanque debe reunirse con el Director de
Obras para ver los otros detalles de instalación eléctricas y una vez coordinado deben
volver a presentarse al concejo para informar, se despide del Concejo.
Continúa con la sesión menciona que tiene una solicitud de un puesto de ventas de
empanadas, panes, dulces, etc., del Sr. Chaguar Maquil, queda ingresada esta carta en el
concejo para analizar después y procede a pasar al quinto punto de la tabla que son Los
Puntos Varios.

- PUNTOS VARIOS.

- Sr. Loyola, procede a ceder la palabra a Los Señores Concejales para que presenten sus
puntos varios.

- Sr. Trigo, menciona que no tiene puntos varios.

- Sr. Caballero, menciona que no hay puntos varios.

- Sr. Loyola, menciona que le va a pasar la boleta de garantía que está en el gobierno
regional, le va a pedir  a Rodrigo Cortes una copia y que está garantizando la obra del
estadio.

- Sra. Cárdenas, quiere recordar el tema de la semana pasada sobre las chatarras de
vehículos que están en la calle..
Tema de los Perros Callejeros.
Solicita una Reunión de Seguridad Ciudadana es importante.
Menciona que la Sra. Silvia Carmona Zagua del Sector El Pino, solicita por favor que no
se olviden de ella en ayudarla con Nylon, ya que se mojo en la lluvia anterior.

- Sr. Loyola  le responde a la Sra. Cárdenas lo siguiente:
Primer punto se notifico a Transito y van hacer una catástrofe de cuantos vehículo existen
para poder notificarlos.
Segundo punto se están haciendo esterilizaciones del año pasado fueron 600 animales y
este año son 700 operativos de animales que se deben esterilizar y lo nuevo que se va
incorporar es el chipeo del animal se podrá identificar el dueño, también habrá una baja
tasa de nacimiento de cachorros.
Tema es que le va avisar cuando será la próxima reunión para que se acerque la
presidenta de su junta de vecinos.

- Sr. Díaz, menciona una solicitud de los chicos de Atletismo quienes deben viajar a
Rancagua y después a Santiago para participar de un campeonato, necesitan cuatro
pasajes ida y regreso.
Darle término a Ayacura y Chile Atiende.
Tema Comité El Sueño.
Tema de Vialidad solicitar Poda de Árboles en Sector Bellavista  en ambos lados y frente a
la Posta.
Solicita hacer una Reunión Comunal por tema de Drogas en conjunto con el Centro
Esperanza, Ayacura, Salud Mental del Hospital, Senda y el Personal de anti ayuda del
Liceo, no tienen claro con las intervenciones, comenta que él le hizo un Oficio al Director
del Hospital como ellos tiene programa salud mental  igual no han hecho las cosas bien.



Plan de la Onemi no resulta bien, quería ver que limpiarán  Quebradas, saber que
Albergue esta, tema critico Calle Latorre, Pasaje de Luís Farías, Calle Carrera frente la
sede arriba del estanque.
Solicita Cerrar el Comodato de la Escuela de la - 63 sobre el parque  de Huasco.

- Sr. Loyola, le responde al Sr. Díaz que ya converso con el Sr. Carlos Delgado para ver
que estén funcionando en una semana más.
Segundo tema del Comité El sueño, viene el Serviu y, están llamando para que postulen los
beneficiarios que están dentro del 40 y del 60, para que vengan mañana a inscribirse con
el Serviu.
Tercer punto informa que explico el Sr. Raúl Troncoso de vialidad, dice que cuando los
Arboles crecen frondosos desde  adentro hacia fuera de la pirca  es el dueño quien debe
hacerse cargo, pero vialidad igual hace el trabajo solo que factura al dueño de la
propiedad, comenta que le hará ser llegar la solicitud mediante un oficio.
Cuarto punto le responde que se debe convocar esa reunión para la próxima semana y
necesita saber a quienes va a convocar.
Responde tema de quebradas se está trabajando en limpiar, como Albergue esta la Escuela
José Miguel Carrera, tienen controlado lo que es la ayudas entrega de con Nylon y que
necesiten dar a familias en albergues.
Tema de Comodatos aún está vigente la Agrupación Scout y una vez que venza  se podrá
analizar a quien se le puede otorgar el Parque  de Huasco.
Menciona que va a anular el comodato que fue entregado antes de la ex posta y dejar fijo
el  empalme de luz y el Agua para que en verano se pueda utilizar como caseta de turismo.

- Sra. Hidalgo, menciona el tema  de entrega de Nylon, la presidenta de la Junta de
Vecinos de Huasco Bajo  la Sra. Carmen quiere que le entreguen Nylon para Ayudar a la
Sra. Aida Narrias que se moja y la Sra. del Sector el Pino.
Menciona carta de un comodato del Caballero que tiene un taller vive en la Población
O’Higgins.
Menciona que aún no se ha entregado el Balance Presupuestario.
Menciona el Caso de la Sra. Helena Orellana Corrotea, que se le reventó el pozo de su
casa y necesita que se lo limpien.

- Sr. Loyola, le responde a la Sra. Hidalgo lo siguiente:
Tema entrega Nylon es importante que la Presidenta venga y traiga una Lista de los
Nombres de las Personas afectadas y si se los lleva mejor.
Menciona que no conoce a la persona y este caso, pero se lo derivará al Sr. Rodrigo
Cortes para que haga un Informe.
Menciona que se le informará al Sr. Carlos Delgado, para que les haga llegar este Balance
Presupuestario.
Menciona que vaya a visitar el Sr. Rodrigo Cortes para ver como se le puede ayudar.

- Sr. Vega, Informa que Falleció Don Carlos López accidente volcamiento en  camioneta y
lo llevaran a la Capilla San Ambrosio de Vallenar, la misa es a las 15: 00 horas y después
lo trasladan directo al Cementerio de Huasco.
Informa que trabajo en emergencia con ala Segunda Compañía de Bomberos de Huasco
Bajo, van a venir a informar casos puntuales de los techos de algunas familias que conocen
para ver si les puedan instalar los techos antes que llueva.
Le preocupa la nueva pavimentación de la Villa San Pedro quedo más alto que las calles
pueden inundarse pasar el agua por algunas casas que serían doce familias abnegadas.



- Sr. Loyola, menciona que ya se han vistos los puntos varios y da por finalizada la sesión,
siendo las 14:15Horas.

RODRIGO CORTES DE LA OCEJA RODRIGO LOYOLA MORENILLA
Secretario de Alcaldía y Concejo (S) Presidente

Ministro de Fe Concejo Municipal


